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Barranquilla, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 
Presenta la señora DIOSA HERNANDEZ GOMEZ, en su condición de demandante 
copia de la sentencia y nuevos oficios para inscripción ante la oficina de registro e 
instrumentos públicos.- Obtenido el expediente de la Oficina de Archivo Central, se 
pudo constatar la existencia de la sentencia. Teniendo en cuanta lo ordenado en la 
sentencia de fecha febrero 16 de 2004, que ordeno : 
 

 
“Declarar que pertenece a la señora DIOSA LUZ HERNÁNDEZ GOMEZ, 
identificado con la C.C,. No. 22.440.054 de Barranquilla por haber adquirido 
por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio el bien inmueble 
descrito en la parte motiva del presente proveído.     
 
Ordénese al señor Registrador de Instrumentos Públicos de esta ciudad 
Inscribir esta sentencia en el libro respectivo para que se sirva de 
escrituratorio tal como lo Indica el artículo 2534 del Código Civil. Y demás 
normas concordantes.” 
 

El Juzgado,  
 

RESUELVE 
 

1. Désele cumplimento a lo ordenado en la sentencia de fecha febrero 16 de 
2004.- 
 

2. Ordénese la expedición de nuevos oficios ordenando la inscripción de la 
sentencia ante el registrador de la ciudad de barranquilla 

 
 
                                                              CUMPLASE  
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